
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Levantamiento Afectación Vivienda Familiar         

Demandante: Joan Sebastián Márquez Rojas    

Demandado: Moisés de la Hoz Diezgranados  

Radicado: 2019-719 

 

 

De las excepciones de mérito, propuestas por la parte demandada, 

obrantes en la presente encuadernación, se ordena correr traslado a la 

parte demandante por el término de ley. 

 

Se reconoce personería al abogado KLAUS ANDRÉS PRIETO LOZADA, como 

apoderado del demandado MOISÉS DE LA HOZ DIEZGRANADOS, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 
 

 GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                     Juez 


